
Acta No. 16
30 de Enero del 2018

12:30 horas.

ACTA DE LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE
SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCIÓN SOCIAL

En las instalaciones del Palacio Municipal de Guadalajara, ubicado en la Avenida
Hidalgo número 400, a las 12:30 horas con treinta minutos del día 30 de Enero
de 2017, en el mezanine 2 de sala de regidores y previo citatorio girado a los
integrantes de la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención Social,
suscrito por el Presidente de dicha comisión, en los términos del artículo 40 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, se dieron cita los integrantes de
la misma con la finalidad de desahogar la décimo sexta sesión ordinaria de la
Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención Social, de conformidad
al siguiente orden del día:

1. Lista de asistencia y declaración del quorum.

2. Aprobación del orden del día.

3. Aprobación del acta de sesión celebrada con anterioridad.

4. Discusión y en su caso aprobación del dictamen que resuelve el turno 178/17,
iniciativa de la regidora María de los Ángeles Arredondo Torres, para que se
realice una encuesta para la detección de necesidades de los elementos de la
Comisaría de la Policía Municipal de Guadalajara.

5. Asuntos varios.

6. Clausura.

Se desahoga el punto 01 del orden del día, REGIDOR PRESIDENTE EDUARDO
FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ: Buenas tardes compañeros, agradezco su presencia
para dar inicio a la XVI sesión ordinaria de la comisión Edilicia de Seguridad
Ciudadana y Prevención Social, solicito a la Secretario Técnico nombre lista de
asistencia y verifique la existencia de quórum legal.



Secretaria Técnico Isabel Viridiana de la Torre Guzmán: Buenas tardes,
REGIDOR EDUARDO FABIAN MARTINEZ LOMELI, PRESENTE; REGIDOR JUAN
FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO, PRESENTE; REGIDORA MARÍA TERESA
CORONA MARSEILLE PRESENTE; REGIDOR JUAN CARLOS MÁRQUEZ ROSAS,
DAMOS CUENTA QUE NOS ENVIO JUSTIFICANTE DE SU INASISTENCIA; REGIDOR
SERGIO JAVIER OTAL LOBO, NO ASISTIÓ.

Informarle presidente que tenemos tres de los cinco integrantes de la comisión,
y por lo tanto quórum legal para sesionar.

Regidor Presidente Eduardo Fabián Martínez Lomelí: Muchas gracias Isabel,
verificada la asistencia del quórum legal, se da por desahogado el primer punto
del orden del día.

Se desahoga el punto 02 del orden del día: Regidor Presidente Eduardo Fabián
Martínez Lomelí: En desahogo del segundo punto del orden del día, pongo a su
consideración el orden día en  los términos planteados en la convocatoria, por lo
que en votación económica les pregunto si es de aprobarse. APROBADO.

Se desahoga el punto 03 del orden del día, Regidor Presidente Eduardo Fabián
Martínez Lomelí: continuando con el tercer punto del orden del día, se pone a
su consideración la aprobación del acta de la sesión celebrada con anterioridad
para lo cual les propongo; si lo tienen a bien la omisión de la lectura en virtud
de que les fue remitida con anterioridad, por lo que les consulto si alguien desea
hacer uso de la voz, no habiendo quien, en votación económica les consulto si
se aprueba. APROBADO.

Se desahoga el punto 04 del orden del día, Regidor Presidente Eduardo Fabián
Martínez Lomelí: En el desahogo del cuarto punto del orden del día,
correspondiente al debate y en su caso la aprobación del dictamen, se pone a
su consideración el proyecto que resuelve el turno 178/17 iniciativa de la
regidora María de los Ángeles Arredondo torres para que se realice una
encuesta  para la detección de necesidades  de los elementos de la Comisaria de
la Policía Municipal de Guadalajara, por lo que les consulto si alguien desea
hacer uso de la voz; no habiendo quien, en votación económica les consulto si
es de aprobarse el proyecto del dictamen en los términos propuestos de ser así



favor de manifestarlo levantando su mano a favor del rechazo. APROBADO EL
RECHAZO.

Se desahoga el punto 05 del Orden del día, Regidor Eduardo Fabián Martínez
Lomelí: continuando con el quinto punto del orden del día; correspondiente a
asuntos varios les consulto si alguien desea hacer el uso de la voz. No habiendo
quien y continuando con el sexto punto del orden del día; se da por concluida la
presente sesión siendo las 12:44 (Doce horas con cuarenta y cuatro minutos).
Muchas Gracias y buenas tardes.

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
PREVENCIÓN SOCIAL
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